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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL; 

L*s leyes, ordenes y anuncios que hayan de in
fartarse en los BOLETINES OFICÍALE* se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRKCIOS DE SÜSCIUCIOJÍ.—En esta capital, llevado adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fw-ra de ella 4 i rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 4 4 4 
por un ano.—Se admite!» soscririones en Madrid en las oficinas del BOLETIH, 
Corredera Baja de San Pablo, numero 59, bajo —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un numero suelto 4 reales. ¡ _ _ _ _ _ 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea-

Jesj )0£ «dajj'neajb^jnserciorr 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
NISTROS. 

S. M. la Reí t a nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusU Real familia 
con t inúan en esta corte, sin novedad en 
«u importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
y I J Í . I I ' J : ^ .«I 'i> <"trr-*Hi; Ja kia(\ HÍHAÜ'-
Continúa el apéndloo al reglamento 

para la ejecución de la ley de pesas 
y medidas de 19 de julio de 1849 (1). 

INSTRUCCIÓN PARA CONSTRUIR MEDIDAS DE 
CAPACIDAD PARA LÍQUIDOS. 

* ¿femieo itu 
Al fundidor de medidas de estaño le 

sucederá muchas veces que tendrá cier
ta cantidad de metal ó de aleación de 
plomo v estaño de una riqueza ya cono
cida y que deseará saber la cantidad de 
plomo ó de estado puros que deberá 
ana tirle para obtener por su fusión el 
metal de la riqueza ó cantidad de fino 
exigilo por la ley. Las operaciones que 
al efecto deberá praciicir , derivadas de 
lo que acaba de establecerse, se com
prenderán fácilmente con les ejemplos 
siguientes: 

PRIMER EJEMPLO. 

Supongamos que se tiene 40 kilogra 
mos de uno aleación de estaño y plomo 
de la riqueza intrínseca de 90 y que se 
la quiere r e b a j a r á la riqueza media le
gal de 83 añadiéndole la cauldad nece
saria de plomo puro, cuya riqueza en 
estado es cero. Se empezará p o r buscar, 
de ta manera que qu.da indicada, cuá
les son las cantidades de metal á 90 y á 
cero que s > necesitan para obtener la 
aleación á 83 , escribiendo al efecto los 
números que marcan estas tres riquezas 
ó cantidades de fino del modo que ya sa 
bemos, y es : 

*~ ) 9 0 - 8 3 
2 0 ) o 7 

Luego se escribirá al lado del 90 el 
número 83 que es la diferencia entre 
cero y dicho número, y al lado y dere
cha del cero el numero 7, ó sea la dife
rencia entre 83 y 90; cuyos núuierus 83 
y 7 indican desde luego la cantidad de 
los Jos metales respectivos que ha de 
tomarse para obtener con ellos una alea
ción á 83 de Cno. Eo seguida se plantéa

lo Véause tos Boletines de los días 6, 8, 
'8, 49 y JO de junio. 

r.'i esta proposición; si para obtener una 
cantidad cua'quiera d* aleación á 83 ne-
ce.ita tomarse 83 partes de la aleación 
(I • 90 de fino y 7 do la de cero, ó soa 
de pomo puro, ¿cuánto de este i n o r a de 
tomarse para reducir á la espresada r i 
queza de 83 la cantidad de 40 kilogra
mos ó de 4 0 . O T O gramos? Y se tendrá: 
8 3 : 7*:: 40.ÓOO: x. 

Multiplicando ahora 40 .000 por 7 se 
o b t e n d r á el producto de 280.000, que d i -
d i vid ido por 8 3 , dará el cociente de 
3-375*49 #, ó sea 3 kilogramos 373 . 'ra
mos y 494 miligramos de plomo puro, 
que será el que >e habrá de añadir á los 
40 kilogramos p a n obtener un todo á la 
riqueza media de 83 de fino, que es lo 
que se desea. 

SEGUNDO EJEMPLO. 

Supóngase nn caso opnesto al anterior, 
cual seria el aumentar en vez de dismi
nuir la ley de una aleación de plomo y 
estal lo, y que por lo mismo se desea sa
ber la cantidad de estaño puro ó de una 
rqueza =• 100 que se debe añadirá una 
da la de dieba aleación de una ley haja 
para elevarla á la que d b e tener á lin 
do quri las medidas de estaño resulten 
admisibles. Admitamos en e-de caso que 
se tienen 20 kilogramos dfa una aleación 
del valor ¡nirinsec» drf 6 8 . y que se d e 
sea saber la cantidad de estaño puro que 
se le ba de añadir para qu* su riqueza ó 
cantidad de fino sea la media admití la, 
es decir. 8 3 . Operando como se ha d i 
cho ya, escribiríamos. 

83 I 6 8 - 1 7 * > 8 0 I 1 0 0 - 1 3 ; 

y entonce* tendríamos de-do Inpgo que 
deben añadirse 15 de estaño puro á 17 
de aleación á 68 de fino para tener una 
nueva á la ley de 83 que se d<*sea. En 
seguida diremos: 17: 15 : : 20 .000: x. 
Multiplicando ahora 20.000 por 15. y 
dividiendo el producto 300.000 por 17, 
tendremos el cociente, ó sea el valor de 
x*= 17.647 gramos, que será el e>tano 
puro que ha bi ¡a que ana lir á los 20.000 
gramos de la aleación supuesta para ob
tener un lodoá la riqueza de 83 , que es 
lo que se desea. 

TERCER EJEMPLO. 
v i i e r i i i i ii IÜ m'i un cu] , ' ( T>'! iih ñ'i "i ip ii 

Supongamos ahora que se tienen 2o 
kilogramos de una a leac ión cuyo valor 
inliinseco es de 88 , y que se quiero re 
bajar á la riqueza med¡a admitida de 8 3 , 
mezclándole la cantidad necesaria de 
otra mas pobre en estaño, ó sea del va 
lor intrínseco de 5 7 . Eo este caso la 
cuestión se resuelve del modo siguiente: 

p í M 
5 X 2 5 

26 : 5 :: 25 : x~~ 4 .807 '69 . 
. 2 6 

De donde resulta que para reducir á 
la l a y de 83 de fino los 25 k logramos 
de aleación de 88, hay qu« añadirle 4 
kilogramos 807 gramo* y 69 centigra
mos de la que tiene la ley de 5 7 . 

CUARTO EJEMPLO. 

Supongamos, por último, que se desea 
poner á la ley media de 83 de fino 800 
kilogramos de una aleación de la ley d< 
40, añad éndole la cantidad necesaria 
de otra cuya lev es de 92. Entonces se 
resuelve el problema del modo siguiente: 

4 0 — 9 
92—45 83 

9 : 43 :: 8 0 0 : 3.8?2«2. 

Según lo cual, tenemos que añadien
do 3.822 kilogramos con dos h»rtogra-
mos de aleación de 92 á los 800 d ' la 
ley de 40 , se tendrá el todo á la ley me
dia admitida de 85 de fino, que es lo 
que se des a averiguar. 

Estos ejemplos bastarán para que los 
fabricantes puedan resolver los diferen
tes problemas que les ocurran en la in
dustria de que se traía, presentando 
siempre al Almotacén las medidas den-
t'O de la ley que deben tener para serles 
admití las un la que toca á la mioima 
cantidad de fino ó de estaño puro que 
debe estar contenido en las meJidas de 
que se t ra ta . 

De los instrumentos que se emplean para 
comprobar las medidas de capacidad. 

Visto ya lo que mas directamente se 
relaciona con la fabricación de las mo l i 
das de estaño, su ley, su peso, sus for
mas y dimensiones, y consignado t m- , 
bien el permiso eu mas (cuadro núm 5) 
que se tolera, veamos los medios que se 
emplean para comprobar su capacidad. 

Estos medios son tan sencillos como 
exactos y fáciles de llevar al ter r eno 
do la practica. Para ello debe primero 
proporcionarse botellas ó matracas que 
admitan la cantidad de agua contenida 
en tas medidas que han de ser compro
badas, de manera que con ellas se llenen 
hasta la mitad próximamente de su cue
llo, procurando que este sea lo mas estre
cho posib'e, siempre que por esto no se 
dificulte ó retarde el sei vicio. 

Esta estrechez tiene por objeto el que 
en dicho cuello pueda marcarse bien la 
altara que en él ocas ionara el pcrnrsocn 
mas que se tolera eo las meJidas. La es-
pencuda ha ensenado que sirven á este 

fin para comprobar las medidas mayo
res, es decir, el doble litro y el litro, bo-
lel Jas cuyo cuello tiene dos centímetros 
de d ámelro; para el medio litro y el do
ble decili tro, aquellas cuyo cuello tiene 
el diámetro de uno á un centone ro y 
medio; y para las menores, ó sean el de
cilitro, medio decilitro, doble centilitro 
y centilitro, botellitas cuvo diámetro en 

el cuello sea de 8 milim "iros á un cen
tímetro. 

Escogidas las botellas con las condi
ciones respectivas que se acaban d - in
dicar, se convertirán eo patrones Ó tipos 
de comprobación, de la manera siguien
te: bien limpias las botellas semejarán 
con agua en lodo su interior, y se verte
rá luego, quedando así adherida á sus 
paredes la que puede ser retenida por la 
atracción superficial. Acto continuo, su

poniendo que se quiera hacer el patrón 
para com probar los d a b l e s l i t ros, se lo
mará el tipo de latón de un litro que Iny 
en la cabeza de- partido, con su obtura
dor correspondiente., se I1 en ara do agua, 
cerráu iole con dicho obturador, y se 
verterá el agua . 

Esta operación no tiene mas obj <to 
que mojar t i tipo de metal y su obtura
dor como antes se ha hecho con la bote
lla. En seguida se vuelve ¡i llenar con 
agua el tipo de latón, procu r ando des
prender con las ba ibasde una pluma de 
ave I is burbujas de aire que quiden a(í-
her das • n sus ji .uvd. 's ¡'it-r¡nr--s; se le 
aplica el obturador de v drio. cuidan lo de 
que no quede nada de aire interpuesto; se 
enjuga bieu con una esponja ei agua que 
le moja de por fuera, y luego se vacia la 
contení la en la bo ella por medio da un 
embudo para evitar toda pérd da. Este 
embudo ha debido mojarse también pró-
\ ¡amento para que asi oo retenga por 
adhesión na la del agua que por su me
dio se p.isa del tipo a la bol. lia. 

El tipo se tiene inclina o conveniente
mente soiire el embudo por algún tiempo 
(cosa de 30 segundos), á fin de que se 
escurra tola el a .ua . Durante el mismo 
tiempo se deja de cauto sobre el embudo 
el obturador con el mismo lio. En segui
da se llena según la vez este tipo y se 
vacía y deja escurrir con las precaucio
nes aoUdichts en el patrón que s* está 
haciendo, con lo cual se habrán vertido 
en él dos litros d e agua. Uecogiia así 
toda el aguí en la botella, se examina si 
que la alguna burbuja de aire eo ella, y 
eu cas.) afirmativo se hace salir inclinán
dola opon una nente. Libro da burbujas 
se pune lo mas horizontal posible, y con 
tinta, ó de clro modo cualquiera, se mar* 
ca provisionalmente la altura que ha al
calizado eo el cuello el agua contenida; 
debiendo advertir que dicha marca se 
pondrá siempre debajo del menisco ó del 
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agua elevada por la capi'aridad ó adhe
sión del vidrio, que es donde correspon
de <1 vi r.iadero nivel. Hecho e s lo . s e 
añade la cantidad ó permiso en mas qu* 
puede leoer la medida, que en el caso 
présenle (cuadro núoiero 5) es de tres 
gramos de agua destilada, ó Ires ceoti 
mi-líos cúbicos, y se marcará provisio
nalmente como en el caso .anterior la li
nea de nivel resultante. Después so gra 
barán sobre el cuello de la b< Mía c o n 
una lima fina ó con una punta de dia
mante, las dos espresadas líneas de ni
vel, poniendo t afrente ó encima de la 
mas unja, y de una manera abreviada, el 
nombre de doble litro ó dos litros, y en
frente ó ei c i m a de la supeiior la palabra 
permiso. Con e*lo queda coocluido el 
palrou del doble litro. 

De un modo análogo se harán los pa
trones paia las demás medidas. 

Con el fin de simplificar la adición á 
los mismos del permiso respectivo, se 
tiene hecha de antemano una pequeña 
pipeta graduada. Se loma un tubo estre
cho, de cinco á ocho milímetros de diá
metro, afilado en punta abierta por uno 
de sus estremes y esmerilado pur el olro. 
Se cierra por una bolita decora el estre
mo afilado, y puesto *n situación verti
cal en lo posible sobre un platillo de una 
balanza lina, se tara hasta porerla en el, 
fiel Ilecha la tara, en «I platillo destina
do á las pesas se pona el medio gramo, y 
con un segundo tubo afilado en punta 
bien fina por tino de sus estremos. y que 
por el olro (bien esmerilado) se cierra 
con el dedo, se añado al que se gradúa, 
gota á gota el agua necesaria hasta po
ner de nuevo en el fiel la balanza. Cocse-
gnldo e>lo, y puesto vertical del lod> el 
tuco que se gradúa, se pon*' una señal en 
el punto del nive ( del medio gramo que 
se acaba de pesar. Se vuelve enseguida á 
la balanza el tubo que se gradúa, y se le 
añade otro medio gramo de agua como 
la vez primera, y se marca U segunda 
linea de nivel, que corresponderá á un 
gramo ó centímetro cúbico. De una m a 
nera análoga se irán haciendo pesadas 
de medio gramo y marcando los niveles 
corresp odíenles, ha»la llegar al núm°ro 
de se s. cuyo cor junto nos dará los tres 
gramos ó ceritim* iros cúbicos que se de
sean. Los trazos ó lineas provisonalessc 
haceo luego indelebles cor. una lima lina 
ó con la punta de un d amante, c<>m «an
tes se ha dicho. Después, entre cada dos 
de estas lineas so trazan cuatro parale
las equidistantes, pero mas corlas, si 
bien iguales entre sí, y con esto quedan 
los tres gramos ó centímetros cúbicos 
divididos en decigramos ó décimos de 
centímetro cúbeo.—Por ú l t imo, solo 
falla escribir al c>tremo y á la uert-cht 
de la mas a'la ó sesta el núm. 3 , al frente 
de la cuarta y en el propio lado el oúm. - . 
y del mismo mo lo el uno al frente de la 
secunda, c<>n lo cual eslos numeres nos 
indicarán les gramos, y las rayas que 
separan unos de otros los decigramos. 

Así quedará esneluida la graduación 
de la pipeta; mas para su uso conviene 
que se la baga baslaute larga para que 
cogida con una mano y cerrada con un 
dedo su abertura superior, la parte gra
duada quede del todo descubierta, y tam
bién para que siendo cogida mas arriba 
de dich» parle gradúa ía. el aumento de 
temperatura consiguiente al tenerla entre 
los dedos no produzca dilatación alguna 
en dicho trozo graduado, qué podría ser 
cansa de error en el uso que de ella se 
hiciere. 

Para llenar con agua el tipo de latón 
que sirve en la construcción di los patro
n e s , se tienen unos platos de zinc cou 
asas y pico por fuera, y por dentro coo 
el sosteu correspondíanle, á (in de que 
se le mantenga levantado ó mas alto que 
dicho plato, y se impida de este modo 
que se m. je el fondo del tipo. Separado 
ya el aire de las paredes de este como 
antes se ha dicho, se le añade agua de 

manera que forme una superficie conve
xa en la boca, sin que por esto tenga que 
derramarse. Luego, al aplicarse el diaOo 
ú obturador de vidrio raspado, sepresen-
ta este previamente im jado por uu lado 
tangente ai borde d< 1 tipo y se le empuja 
rozando siempre cou ü cbo borde lia>ta 
que cierra del lodo el tipo. De este modo 
no queda nada de aire debajo del obtu
rador, puesto que aules de aplicaile ha
bía en ta rin*di ¡a un esceso de agua que 
se üa ido derramando a medida que el 
obturador se deslizó, rozaudo contra el 
borde de la medida hasta cerrarla del 
lodo. 

A falta de botellas que llenen las con
diciones inoicadas para formarlos patro
nes de las medida* pequeñas, pueden 
hacerse con tubos recios estirados ó afi
lados en uno de sus eslrcmos y esmerila
dos en el otro, convenido» en pipetas, 
que en el eslremo afilado tienen sujeto un 
luüo de goma elástica que se c.ei ra con 
un resorte y se contiuua después por 
olro lubilo de vidrio, siendo por otra 
parle bástanlo estrechos p ra que en la 
parte supeiior se pueda m a r c r el permi
so en mas tolerado en las dif rentes me
didas, como se hizo en el cuello de las 
botellas. E s t a s pipetas se sujetan con un 
sosteu ó soporte especial, y encima de 
ellas, sostenido de una manera análoga, 
se colcca el correspondiente embudo pa
ra vaciar en las mismas el agua de las 
medidas que se comprueban, a c u s a d o es 
decir que antes de empezar el trabajo de 
la comprobación de esl«s patrones deben 
mojarse bien el embudo y la pipeta, á 
tin de que el aguaqu* retienen por adhe
sión no altere ó molifique les resultad» s 
que se buscan durante los trabajos á que 
estos patrones se destinan. 

Por otra parte, y con el fin de que se 
vierla en la pipeta toda el agua por me
dio del embudo, es preciso que esle ter
mine en lengüeta ó pico de flauta en su 
estremo y roce por . la parte ade'gazada 
con la pared intei ior de ta pipeta. 

Comprobación de la capacidad de las me
didas para líquidos. 

Por lo que loca á las medidas que se 
van á comprobar, ante lodo debe verse 
si tienen l is dimensiones interiores as»g-
oadas á cada una; si cuando menos tie
nen el peso mínimo que á las mismas e s 
ta señalado; si su cuerpo está formado 
de una sola pieza, ó si saüó lal del molde 
en que fué vaciado, sin que lenga ni se 
inl iv jam s el fals • fondo que en algu
nas á veces se ha descubierto; si el esta
ño en que s e vaciaron es de ley; y por 
último, si llenándolas de agua y despren
diendo con una pluma de ave jas burbu
jas de aire de sus paredes interiores y 
dejándolas con e l l a por espac'o de un 
cuarto de hora.no |.i pierden ó nn gotean 
por parle alguna. Cuando las medidas 
salisf icen á todas estas pruebas, se pasa 
á comprobar su capacidad. 

P««r 'o que toca á la determinación de 
la ley del estaño, cuando el Alim-ta en 
examina las medidas qu \ le presenta un 
fabricana, siendo muchas, no deberá d e 
terminarla en todas, s ;no elegir indistin
tamente aUunas de diferentes capacida
des y hacer con ellas la determinación de 
que se trata, por ser probable que todas 
hayan sido vaciadas con una misma alea
ción. Pero si puede abreviar esle trabajo 
por la razoo que se acaba de indicar, 
nunca prescindirá de p6sa<las todas para 
ver si tienen el peso mínimo que á cada 
una eslá señalado. 

Ahora, para proceder á la comproba
ción de su capacidad, deberá tenerse una 
serie de obturadores de vidrio raspado ó 
esmerílalo con que cada una de ellas po
drá respectivamente cerrarse. Estando 
llenas de agua y de manera que exceda 
un poco de su borde superior, se aplica 
en este por un lado el obturador respec
tivo previamente moja lo, y se deja caer 
poco á poco hasta quedar aplicado ó des-

cansando en todo el borde superior de la 
medida, con lo cual ninguna burbuja de 
ai 'o queda debajo interpuesta. Si lo con
trario sucediese, se vuelve á levantar el 
ob turador^ se añaden á la medida las 
gotas de agua necesarias para anojar el 
aire. Luej:o con una e>ponj.i se ei juga 
toda el aguo que puede quedar encima 
del oblurador. ó entre su canto y los bor
des interiores de las medidas con pico, 
como también las gotas que podrán que -
dar adheridas á las paredes exteriores de 
las mismas, precedentes del exceso de 
agua que cónieniao y se derramó al apli
carles ó cerrarles coo el oblu r ador. En 
seguida se inclinara la medida, tenién 
dota cogida coo una mano y sujeto con 
.la oirá c o n i ra su boca el oblurador, para 
ver si maoliene ó conserva el agua. Si 
a • i no sucediese, y entrase por lo mismo 
el aire en la ra dida. e>ta será rechaza 
da. En el ca>o contrario se inclinará la 
boca de la medida sobre un embudo sos
tenido encima del patrón, se levantará 
COH cuidado el obtura lor por el lado que 
mira al pico de la medida (si lo tuviere), 
ó por el que corresponde al centro del 
embudo, y se verterá en este el agua 
coo cuidado, procurando evitar toda pro
yección íuera del embudo; y una vez der
ramada toda el agua, se ¡dejará sobre el 
embudo el obturader para que escurra, 
y se tendrá cosa de medio minuto indi 
nada sobre el mismo la medida para que 
por su medio pase al patrón toda el agua. 
Luego se mira la altura que esta marca 
en el patrón, asegurándose anl»»s ríe que 
n oguoa burbuja de aire queda injerpu-'s-
la ó adherida a las paredes interiores del 
mismo: si el nivel ó altura del agua, 
apreciada por debajo d i menisco, no 
l l e g a á |a primera lioea del nivel, la me
dida será rechazada por ser corta; si di • 
cha altura e3C»diese de la segunda linea 
del nivel, la medida será rechazada por ser 
mas larga 6 tener un permiso mavor del 
tolerado; pero si dicho nivel se confu die
se con c adquiera de '<>s d >s lineas indica
das ó estuviese comprendido entre ellas, 
la medida será admitida como bueoa. El 
Almotacén no rechazará ninguna medida 
sin haberse antes asegurado por dos ó 
tres comprobaciones sucesivas que real
mente es corta ó iarga; mas cuando tu-
viese plena evidencia de que realmente 
es defectuosa por uno de estos concep
tos, la inutilizará de manera que solo 
pueda ser aprovechada como materia 
primera de una nueva fundición. 

Coo el fio de evitar que se derrame 
agua sobre la mesa de trabajo eo el acto 
de aplicar el obturador sobre las me li
llas de estaño, se colooaráo estas sobre 
el plato de zinc de que antes se ba ha
blado. 
.i.i fliml f. rih^tn HI r.̂ * oíl -S lifilujitiro 

Condiciones para la recepción de las me
didas de eslaño. 

Los fabricantes debeo lener entendido 
que eslas m-d das nó serán admitidas á 
la comprobación si presentan alguno de 
los defectos siguientes: 

1.° Si contienen menoi de 82 por 10U 
de eslaño ó mas d • 18 por 100 do p o í n o . 

2.° Si su p ' so absoluto ó tomado al 
aire ea menor del que c mo mínimo está 
señalado á cada una de ellas en e lcua-
dro numero 3 . 

5.° Si sus d i m e n s i o n e s interiores no 
son las que les están consignadas. 

4.° Si teniendo asas, eslas oo soo si
métricas ó del mismo grueso en lo las sus 
partes, ó si oo se bailan bien sol Jadas al 
cuerpo de ta medida. 

5.° Si teniendo lapas, la charnela por 
la que están sujetas no es hi-n limpia y 
regular; si la lapa no se abre bien y p u e 
d e ' m a n t e n e r s e levantada por sí sola, y 
si cuando caída no se aplica bien coutra 
el borde de la medida. 

6 . ' Si los picos de las medidas que 
los tienen no son regulares, simétricos y 
opuestos al asa . 

7.° Si tienen dobles fondos ú otra 

.Gfct cmoiüfl M 
pieza cualquiera añadida al cuerpo de \.x 

medida (fuera del asa, de la tapa y d e i 
pico cuando le tuviere) después que S Q 

sacó del moldo. 
8.° Si el cuerpo de la medida eo so 

interior y en su borde superior no se 
presenta tal c>mo salió del molde, S ¡ Q 

luí cu ni sa iente alguno, sin que en di . 
chas superficies se noten mucho menos 
raspaduras de alguna consideración, q U Q 

acusen haber sido recorridas con a | K l M l 

instrumento después de vaciadas, excep* 
i liando el c e n t r o del fondo interior, dc-a* 
de siempre se ve que ha sido cerrado coo 
estaño fundido. 

9.° Si eu la superficie exterior visU 
b'e cuando descansan las medidas sobre 
su pié. y siendo bien lisa, no se descu» 
bre el bruñido -ó lisura que le da el tor
no, y si el exterior del fondo no es r e g u 
lar , tal como sale del mismo lomo. 

10. Si las medidas no llevan delante 
el nombre respectivo, bien legible y re
gular, á u o o s 3/10 debajo del borde su« 
períor, y el nombre ó marca del lubri
cante en su fondo exterior. 

1 1 . Si no conservan el agua. 
12. Si son corlas en lo mas mínimo, 

y si siendo largas su permiso fue-e ma-
yor del coosiguado en el cuadro respec-

^ A í ^ I I P A f f ^ M f f t Q 
(Se'continuará.) 

QUINTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E H A . C I K N D 4 . PUBLICA D E 

LA PROVINCIA. D E M A D R I D . 

De doco á doce y media del día 27 del 
actual se celebrará simultáneamente en 
esta Administración y eo ta casa consis
torial de Alcalá de Henares , ! segunda 
s ubas la para el arriendo de la seguuda y 
tercera suerte del Barranco del Lobo, 
enclavado en la jurisdicción de dicha 
ciudad, por término de cuatro años y ba
jo el tipo reducido á 1256 escudos 667 
milésimas* 

El remate so efectuará por medio de 
pliegos cerrados, al cual deberá acompa
ñar la correspondieole carta de pago que 
acredite haber e n t r e g a lo el propooeole 
eo la Caja general Depósitos ó bien eo 
la depositaría de Ayuntamiento de Alca
lá, la décima parle del tipo fijado para 
el remate. 

Las preposiciones se redactarán coo 
sujeción al modelo i n s e r t o al pié de este 
anuocio. 

El pliego de con liciones se hallará de 
m«mili sto en esta Administración y en 
|a Secretaria de Ayuntamiento de la es-
prosada ciudad, donde podrán examinar
le los que deseen tomar parte en la su
basla. 

Madrid 17 de junio de 1868.—El Ad
ministrador, Manuel C. Massip. 
iv 7 O Q h t»>i9tii fili K ' d i ib i l iun a«d oca iB|l 

Modelo de proposición. 

Don N. IN., vecino de calle de 
número. . . , hace proposiciones al arrien
do délos pastas dé las suertes segunda y 
tercera del Barranco del Lobo, si tas en 
jurisdicción de Alcalá de Henares, por 
término de cuatro años, y ofrece la can
tidad (eo letra) escudos milésimas.. . 
aouales. coo exacta sujecioo al pliego de 
condiciones. 

(Fecha y firma del interesado.) 
-üíj). cmiioüb nos :-.t.i kído f.^»^-.--uuio1 
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_ 3 _ 

SESTA SECCIÓN. 

FABE1CA NACIONAL DEL SELLO. 

Autorizada e.'ta F b r e a para adqu i 
rir en pública licitación 2 3 0 kilogramos 
de tinta negra de imprenta que necesi
ta durante el año económico de 1 8 6 8 á 
4 8 6 9 , con aplicación á los servicios 
que Té están encomendados, dicho acto 
tendrá lugar con arreglo al siguiente 
pliego de condiciones, aprobado por la 
Dirección general de Feni8s Es tanca
das y Loterías en 16 del actual . 

1 . a La Hacierda contrata cor medio 
de subasta pública la adquisición de 2 3 0 
kilogramos de tinta negra de imprenta 
que necesita para el objeto y en el p e 
ríodo aniba mencionados. 

2 .* La linta deberá ser de superior 
calidad, limpia, tener buen negro, bien 
calculado el secante y reunir la soltura 
y demás condiciones necesarias para 
que pueda trabajarse con ella ya en los 
timbres de periódicos, ya en las máqui
nas de sellar ya en prensa á mano ó en 
máquinas movidas al vapor» para lo cual 
6? espresa en los pedidos que se hagan 
al contratista la clase de máquinas á 
que venga á ser destinada. 

3 . * El precio máximo de cada kilo
gramo de linta nepra se fija en la canti
dad de un escudo 7 4 0 milésimas. Serán 
desechadas las proposiciones que esce
dan de este Upo, que se establece á la 
baja. 

4 / E l contratista quedará obligado 
á suministrar, al precio de remate , 
mayor número de kilogramos mas, si 
las necesidades del servicio lo ex.giesén. 
E n el caso de que la Administración no 
necesitase fl número que se fija en la 
condición 1.*, el rematante a c é p t a l a 
obligación de t tenerse por completo á 
los pedidos que la misma le haga , sin 
derecho ¿reclamación alguna, por gran
de que sea la diferencia entre el número 
calculado y el de los pedidos. 

5 . ' Las entregas, tanto ordinarias, 
como extraordinarias, si las hubiese, se 
verifioarán á los dos días del pedido he
cho al rematante . 

6 / Si el contratista demorase la) 
entregas mas de tres dias, á contar 
desde la fecha en que debe hacerlas , 
i egun la condición anterior, la Fábrica, 
a fin de que el servicio no sufra en tor 
pecimiento alguno, quedará en libertad 
de adquirir pur cuenta y riesgo del r e 
matante las cantidades que necesite, 
abonando su importe con cargo á la 
fianza que este hubiese prestado en g a 
rantía de su compromiso. 

7 . ' Las entregas serán reconocidas, 
á su preseotaccion en la Fábrica , «por 
los seiíores Admhistrador-Gefe, Conta
dor y Director facultativo, desechándo
se en el acto, total ó parcialmente, si 
el articulo no reúne las condiciones e s 
tipuladas. 

8 / Serán de cuenta del contratista 
los gastos de ca rga , conducción, des
carga y todos los que puedan originar
se hasta la entrega del artículo en la 
Fábr ica . 

9.* La subasta se verificará en la 
misma el dia 27 de julio, á las doce de 
su maSana , bajo la presidencia del señor 
Administrador-Gefe, asociado de los se 
Cores Contador del establecimiento y 
Escribano de Hacienda. 

1 0 . Desde dicha hora hasta la de 
las doce y media se recibirán las propo
siciones que presenten los l idiadores, 

numerándolas por el orden con que sean 
ent regadas . 

1 I . Las preposiciones deberán ha
cerse en pliegos cerrados y estar redac
tadas con arrecio al modelo que se in
serí* al final del presente- A cada una 
acompañará la carta de pago que a c i e -
dile la entrega en la Caja general de 
Depósitos de la suma de 2 0 escudos en 
metálico, ó su equivalente en papel del 
Estado, que será admitido al tipo quo 
establecen las disposiciones legales, ó 
al de la última cotización en los efec
tos públicos que no lo tengan fijado por 
dichas disposiciones Serán consideradas 
como nulas las proposiciones que no 
reúnan estos requisitos. 

1 2 . Dada la hora se anunciará por 
el Escribano quedar terminado el acto, 
y leidas en alta voz las proposiciones 
por el Presidente, se adjudicará por el 
mismo el remate en favor de la mas 
beneficiosa para los intereses del Estado. 

1 3 . En el caso de haber dos ó mas 

zafo h llenarle, se tendrá por rescindi
do el contrato, á perjuicio suyo. 

2 1 . Como consecuencia de este h e 
rbó, se celebrará nueva subasta bajo 
iguales condiciones que la anterior , 
pagando el primer rematante la diferen
cia que hubiese entre ambos remates y 
satisfaciendo ademas los perjuicios oca
sionados á la Hacienda por la demora 
del servicio. 

8 8 . En el caso de que no se p r e 
sentasen proposiciones admisibles en el 
huevo remate , se hará el servicio por 
Administración, á perjuicio del primer 
rematante 

2 3 . Todas las cuestiones que p u e 
dan suscitarse sóbrela inteligencia, va
lidez ó rescisif n del contrato, se resol
verán por los Tribunales ordinarios, 
después de apurados los trámites admi
nistrativos. 

2 i . El importe de este servicio 
será patisf 'cho al contratista por la caja 
de la Fábrica, á medida que vava ha 

proposiciones igua les , el presidente ciendo las entregas parciales, previa la 
abrirá entre los firmantes de ellas una | correspondiente-consignación < 
licitación oral por término de quince 
minutos, adjudicando el remate en fa
v o r de la mas beneficiosa para la Ha
cienda; y si esta licilacciou oral no die
se resultado, quedará el servicio por 
cuenta del firmante de la proposición 
presentada con prioridad. 

1 4 . El documento de. depósito de 
que habla la conlici n 1 1 , sera devuel
to al finalizar el acto á los autores de 
las proposiciones desechadas, reserván-

tribucioo d e fondos. 
Madrid 9 de junio de 1 8 6 8 . — E l Ad-

minislrador-gefe, Mariano Romea. 

Modelo que se cita. 

Don vecino de que vive calle 
de . . . . número c u a r t o . . . se com
promete á v suministrar á la Fábrica N a 
cional del S lio los 2 3 0 kilogramos de 
tinla negra de imprenta que marcan los 
anuncios "bablicados en la Gaceta ítei 

dose el del mejor postor, el cual l) a m - i Gobierno, fecha. . . . . (ó Boletín oficial, 
pliará hasta la suma de 40 escudos en | de la provincia . ; . . . ó Diario oficial rfá 
metálico ó su equivalente en papel del 
Estado, que será admitido en los térmi
nos que fija la espresada 11.*condición. 
Dicho depósito quedará como fianza 
para responder en primer termino del 
compromiso del remalanle hasta la t o 
tal entrega del artículo contratado. 

15 . C incluida la subasta , se e s 
tenderá la correspondiente ac ia , quo 
firmarán los señores Presidente, Conta
dor y el rematante; y autorizada por 
el Escribano, se elevará coo el espedien
te de su referencia á la superior ap ro 
bación, sin la cual no leudrá efecto la 
adjudicación defiuiliva. 

1 6 . Obtenida que sea , se pondrá 
en conocimiento del con.ralista, y este 
quedará obligado á acusar recibo de la" 
c o m u n i c a c i ó n , ampliar el depósito de 
que habla la condición 14 y otorgar 
escritura pública ante él Escribano de 
Hacienda, dentro de los ocho dias s i
guientes a! de la f-cha en que se le 
participe la aprobación. . 

17 . Por medio de esta escritura el 
rematante renunciará á lod »s los fueros 
y privilegios particulares, obligándose 
á responder de cualquiera fala de lo.es-
tipuíado; cuya responsibilidad sé le 
exigirá por la via de apremio y proce
dimiento administrativo, con sujeción 
á lo que se dispone en el a r t . 11 de la 
ley de Contabilidad. 

1 8 . Forman parte de este pliego de 
condiciones el Real decreto de 27 de 
febrero de 1 8 5 2 é Instrucción de 15 de 
setiembre del mismo año. 

1 9 . Serán de cuenta del rematante 
los gastos que ocasione el otorgamiento 
de la escritura de que tratan las con li
ciones anteriores. 

2 0 . Si el rematante no cumpliera 
las que debe llenar para el otorgamien
to de la escritura, impidiera que esta 
tuviese efecto en el plazo que se seña
la, ó declarase no poder cumplir sü com
promiso, aun después de haber empe-

avisos de Madrid, fecha'. 1 . . . ) ; confor
mándose en un todo con el pliego de 
condiciones respectivo, y por la can t i 
dad de (en letra) por kilogramos; á 
cuyo fio acompaña el documento que 
acredita haber efectuad» en la C a j í ge
neral de Depósitos el de (en letra) nece
sario para optar á esta subasta . Madrid 
(fecfu y firma.) 

Autorizada esta Fábrica para adquirir 
en pública licitación mil doscientas Car
tulinas barnizadas para glasear papel que 
necesita con aplicación á los servicios que 
le est ío encomendad >s, dicho acto tendrá 
lugar con arreglo al siguiente pliego de 
condiciones, aprobado par ta Dirección 
general de Rentas Eslancadas y Loterías 
en 16 del actual. 

1 . a La Uiciendi contrata por medio 
de subasta pública la adquisición de mil 
doscientas carlul ñas barniz id >s para gla
sear papel que necesita para el objeto y 
en el periodo arriba mencionados. 

2 . ' Cada cartulina deberá leaer ochen
ta y un centímetro de largo por sesétíla 
y ciuco de ancho y estar bien biruiza las 
y satinada para que forme una superficie 
suave y su cuerpo sea compacto y en un 
to lo igua l á la muestra que estará do 
manifiesto en esta Dependencia. 

3 / El precio máximo dé cada car
tulina se fija en la cantidad de quinientas 
milésimas. Serán desechadas las proposi
ciones que excedan de este tipo, que se 
establece á la baja. 

4.» El contratista (JUedaVü bbr?¿ádb i 
verificar la primera entrega que será de 
seiscientas cartulinas, á 'os vente dias Jel 
en que sel le comunique la aprobación 
del remate. 

5 . ' La segunda entrega, que será de 
las seiscientas cartulinas restantes, deberá 

hacerla á los veinte días siguientes do 
cump'imentada la primera. 

6.* Si pI central sla demóraselas en • 
trega* mas de seis dias. á contar desde 
la fecha eo que debe hacerlas, según la 
condición anterior, la Fábrica, á fin de 
que el servicio no sufra entorpecimiento 
alguno, quedará en libertad de adquirir 
por cuenta v riesgo del remalanle las 
cantidades que necesito, abonando su im
porto con cargo á la fianza que esle hu
biese prestado eo g a r a n t í a de su com
promiso. 

7.* Las entregas serán reconocidas, 
á su presentación en la Fábrica, por los 
señores Administrador-gefe, Contador y 
Director facultativo, desechándose en el 
acto, total ó parcialmente, »i el art ícu
lo no reúne las condiciones estipuladas. 

8.* Serán de cuenta del contratista 
los gastos de carpa, conducción, descar
ga y todos los que puedan originarse 
hasta la entrega del articulo en la Fá 
brica. 

9.* La subasta se verificará en la 
nvsroa él d a veinte y siete de julio pró
ximo, á las once de su mañana, bajo la 
pres'dencia del señor Adaiiníátrador-gefe 
asociado de los señores Contador del 
establecimiento y Escribano dé Hacienda. 

10. Desde dicha hora hasta la de las 
once y media se recibirán las p ropos ic io 
nes que presenten los l i d i a d o r e s , nume
rándolas por el orden con que sean en
t r e g a d a s . 

1 1 . Las proposiciones deberán hacer
se en pliegos cerrados y estar redactadas 
con arreglo al modelo que se Inserta a l 
final del presente. A cada una acampa
nará la carta de pago que acredite ta en
trega en la Caja general de Depósitos de 
la suma de treinta escudos en metálico, 
ó su equivalente en papel del listado, 
que será admitido al tipo que establecen 
las disposiciones legales, 'ó al de laúl l i -
oa cotización en los efectos públicos que 
no lo tengan fijado por dichas disposicio
nes siempre que en este último caso 
acompañe la póliza de sn adqnisicion en 
la Bolsa. Serán consideradas como nu la s 
las proposiciones que no reúnan estos r e 
quisitos. 

12. Dada la hora se anunciará por el 
Escribano quedar termina h el acto, y 
leí las en alta voz las proposiciones por el 
Presidente, se a d j u d i c a r á por el mismo 
el remate en favor de la mas beneficiosa 
para los intereses del Estado. 

15. En el casó de haber dos ó mas 
proposiciones iguales, el Presidenleabri- ' 
rá entre los firmantes do ellas una licita
ción oral por término do quince minutos, 
adjudicando el remato en favor de la mas 
beneficiosa para la Hacicn la; y si está 
licitación oral no diese resultad) quedará 
el servicio por cuenta del firmante de la 
proposición presentada cbn prioridad. 

14. El documento de deposito deque 
habíala condición 11, será dejueltoal fi
nalizar el acto á los autores délas propo
siciones desechadas, reservándose el del 
mejor postor, el cual lo ampliará basta 
la suma <!e sesenta escudos en metálico, 
ó su equ iva len te en papel del Estado.que 
será admilido en los términos que fija la 
expresada i t .* condición*. Díchodepósíto 
quedará como lianza para responder en 

' primer téhrtmo del coiriproniiso del r e -
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matante basta la total entrega del articulo 
contratado. 

45 . Concluida la subasta, se estende
rá la correspondiente acta, que firmarán 
los señores Presidente, Contador y el 
rematante; y autorizada por el Escriba
no, se elevará con el expediente de su 
referencia á'la euperior aprobación, sin 
la cual no tendrá efecto la adjudicación 
definitiva. 

16. Obtenida que sea, se pondrá en 
conocimiento del contratista, y este que
dara obligado á acusar recibo de la co
municación, ampliar el depósito do que 
babla la condición 14 y otorgar escritura 
pública ante el Escribano de Hacienda, 
dentro de los ocho días siguientes al de 
la fecha en que se le participe la aproba-. 
cion. 

17. Por medio de esta escritura el 
rematante renunciará á todos los fueros 
y .privilegios particulares, obligándose á 
responder do cualquiera falla de lo esti
pulado; cuya responsabilidad se le exigí* 
rá por ta vía de apremio y procedimiento 
admin i s t ra t ivo , con sujeción á lo que se 
dispone en el a r t . 11 Je la ley de Conta 
bilidad. 

18 . Forman parló de este pliego de 
condiciones el Real decreto de 27 de fe
b r e r o de 1852 é Instrucción de i 5 de se 
tiembre del raismoono. 

19. Serán de cuenta del rematante 
k s gastos que ocasione el otorgamiento 
de la escritura deque tratan lascondicio-
nes anter ores. 

2 0 . Si el rematante no cumpliera las 
que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiera que i s la tuviese 
efecto en el plazo que se señala, ó decía* 
rase no poder cumpi r su compromiso, 
aun después de haber empezadoá llegar
le, se tendrá por rejeindido el contrato, 
á perjuicio suyo. 

2 1 . Como consecuencia de este hecho, 
se celebrará nueva subasta bajo iguales 
condiciones que la anterior, pagando el 
primer rematante la diferencia que hu 
biese entre ambos remales y satisfacien
do ademas los pe juicios ocasionados a la 
Hacienda por la demora del servicio. 

2 2 . l-'n el caso de que no se presen-
tasen proposiciones adnn>ibles en el nuevo 
remate, se hará el servicio por Adminis
tración, á peí juicio del primer rematante. 

25. Todas las cuestiones que puodau 
suscitarse sobre la inteligencia, validez 
ó rescisión dol contrato, se resolverán 
por los tribuuates ordinarios, después 
de apurados los trámites administra
tivos. 

2 4 . El importe de este servicio será 
satisfecho al contratista por la caja de la 
Fábrica, á medida que vaya haciendo las 
entregas parciales, previa la correspon
diente consignación en distribución de 
fondos. 

Madrid 9 de junio do 1868.—El Ad-
minis trador-gefe, Mariano Romea. 

Modelo que se cita. 
-oq« aq tal »1» erumiB «td i o h i c !•* IÓÍHBO 

Don vecino de que vive calle 
de número. . .cuarto . . se compromete 
á suministrar ¿ la fábrica nacional del 
Sello las mil doscientas cartulinas barni
zadas para glasear papel que marcan los 
anuncios publicados en la Gaceta del Go
bierno , fecha ' (ó Wolctin Oficial de la 
provincia ó Diario oficial de avisos de 

Madrid, fecha. . . . ) ; conformándose en un 
todo con el pliego de condiciones respec
tivo, y por la canli lad de (en letra) por 
cada cartulina; á cuyo fln acompaña el 
documento que acredita haber efectuado 
en la Caja general de Depósitos el de 
(en letra) necesario para optar á esta su
basta, Madrid (fecha y firma). 

—•' i 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia d l Juzgado de primera instancia 
'del distrito del Hospital de esta corte, 
refrendada por el Escribano de número 
don Vicente Callejo Sanz. dictada en los 
autos de concurso voluntario de don Pas 
cual Serra v Mas, se ha suspendido lace -
lebracion de la junta general de acree
dores del m smo que tenia por objeto el 
reconocimiento de cród»log;ry estaba seña
lada pa^a el dia i 5 del que rige; y habién 
dose desiznado nuevamente con igual fin 
el 14 del mes de julio prófimo venidero, 
á la una de su tarde, en el local del Juz
gado, piso bajo de la Audiencia territorial, 
se convoca á dichos aeree lores para su 
asistencia á la misma, en conformidad á 
lo prevenido en el artículo 573 de la ley 
de enjuiciamiento civil. 

Madrid 12 de junio de 1868, — Prida> 
—Vicente Callejo Sanz.—1707. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor Juez deprinnraintancia 
del distrito de la Inc'usa de esta corte se 
anuncia la dec'aracion de concurso volun
tario ile acreedores de don Antonio Car
rillo del Campo, de est i vecindad, y se 
llama á s u s acreedoresáfin de que den t ro 
del lo mino de veinte dias se presenten 
en dicha Juzgado y Escribanía del infras
crito con los títulos justificativos de sus 
créditos. 

Madrid 17 de junio de 1 8 6 8 . - E l Es t 
cribano, Luis Escobar. 

A Y U N T A M I E N T O S . fluioo'niO 

Presidencia de la Junta carcelaria del 
partido de Alcalá di llenares. 

Los señores Alcaldes de los pueblos del 
partido se servirán concurrir ó nombrar 
persona autorizada debí lamente que lo 
verifique, á la junta que ha di tener lu
gar en la casa consistorial de esta ciu lad 
el jueves 25 del corriente, á las once de 
la mañana, con objeto de enterarse del. I 
presupuesto de gastos carcelarios para el 
ano próximo económico de 1868 á 69 ; 
en inteligencia de que se celebrará di
cha junta, cualquiera que sea el número 
de los representantes de los pueblos que 
concurran. 

Alcalá de Henares 17 de junio de 1868. 
—El Alcalde, Jacinto Alcobendas. 

Alcaldía constitucional de La Olmeda de la 
Cebolla. 

" : " ^ ^ * ^ ' < ! . P q i., IMÍ!..-,/ 
Terminado el repartimiento de la con

tribución territorial de esta villa, se b a 
ila tspuesto al público en la Secretaria 
de su Ayuntamiento por término de ocho 
dias, contados desde el en que aparezca 

este anuncio ingerto en el Boletín Oficial 
de la provincia, para que lodos los ve
cinos y forasteros inscritos en el pue
dan enterarse de sus cuotas y reclamar 
de agravio si lo hallaren. 

Los señores Alcaldes del Nuevo Bas
tan, Pezuela de las Torres y Ambite 
procurarán dar á este anuncio toda la 
publicidad que les soa posible. 

La Olmeda de la Cebolla 17 de junio 
de 1868.—El Alcalde, Gabriel González. 

Alcaldía constitucional de Getafe. 

Se halla concluido y de manifiesto al 
público por término de ocho dias en la 
Secretaría de este Ayun tamien to , él 
ajéudice al amillaramienlo de esta v i 
lla, que ha de servir de base para el r e 
partimiento de la con t r i buc ión terri to
rial en el año próximo ec.nómico de 
1 8 0 8 á 6 9 , á Un de que los contr ibu
yentes puedan enterarle y hacer las re
clamaciones oportunas; b.en entendido 
que pasado d ch • plazo no serán oidas y 
sufrirán los perjuicios á que haya lugar . 

Getafe 15 de junio de 1868 .—El Al
caide, Anastasio Cifueales. 

Alcaldía constitucional de Estremera. 

Se halla vacante la plaza de Médico-
cirujauo titular de Deneliceacia de la 
villa de Estremera, con la dotación de 
3 0 0 escu los anuales por la asistencia 
de 150 familias pobres, como partido 
de segunda clase. 

La población consta de 108 vecinos: 
las igualas hechas por los facultativos 
antei íores con las demás familias pu-
dieines, y que el que lo so'icite podrá 
también utilizar, ascienlen á 9 6 0 escu
dos, y otros 100 escudos en que está 
calculado el producto de partos á razón 
de 2 0 reales cada uno de los qoe asis-
ta, quedando además á favor de aquel 
lo que produzcan los golpes de mano 
airada y enfermedades secretas. 

El pueblo es sano, y paga separada-
mente para la Uen^íicencia é igualad ,s 
á uu ministrante;, el facultativo tiene 
que cobrar, ó nombrar cobrador que re
tribuirá de su cuenta , las i g u a a s de los 
vecinos: la duración del contrato será 
por cuatro años, y con entera sujeciou 
al reglamento de 11 do marzo próximo 
pasado. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes documentadas al Presidente 
de este Ayuntamiento, como previene el 
ai l culo ±1 del reglamento citado, en el 
término de veinte dias, contadjs desde| 
la publhaeiuu de este anuncio en e 
Boletín Oficial de la provinc.a. 

Estremera 12 de junio de 1 8 6 8 . — 
El Alcalde constitucional, Esteban Mar
tínez A ido. 

Alcaldía constitucional de Villaconejqs. 

Se halla vacan 'e la plaza titular de 
Médico cirujano de la Villaconejos, pro 
vincia de MadrW, partido de Chinchón; 
su dotación consiste en 5 0 0 escudos 
pagados de los fondos municipales por 
trimestres vencidos por la asistencia 
g r a t u i t a ^ las famil as pobres, en n ú 
mero de 7 0 á 8 0 , y ademas puede cele
brar contratos por la asísleucia de los 
demás vecinos no pobres, cuyo número 
es de 2 i ü , ya individualmente ya por 
una suma a n u t l determinada por lodos 
ellos conformes con el a r t . 13 del r eg la 
mento. La población es sana, distante 
una legua de la cabeza de partido, 2 del 
Real Sitio de Aranjuez y 6 de la i e 
Madrid: consta de 3 1 5 vecinos, siendo 
por lo tanto partido de tercera clase. El 

contrato que ha de celebrarse con el 
profesor será con las bases estipuladas 
en el reglamento de Sanidad vigente, y 
á las condiciones cflablecidas par la 
municipalidad, aprobadas por el exce 
lentísimo Sfñor Gobernador ae la pro. 
vincia y por el periodo de cuatro arios, 
conforme previene el citado regla
mento. 

Los aspirantes que reúnan las condi
ciones que espresa la parle primera.del 
artículo 16 del mismo dirigirán sus so
licitudes al Presidente de Ayuntamien
to de esta villa, com eteuteniente docu
mentadas, en el término de veinte dias, 
á contar desde que aparezca este a n u n 
cio por tercera vez en los periódicos ofi
ciales . 

Vi laconejos 13 de junio de 1 8 6 8 . — 
El Alcalde presidente.—Pascual Sán
chez Garvia. 

Se halla vacante laplazad*Farmacéu
tico titular de la villa de Villaconejos en 
es a provincia, partido de Chinchón, do
tada con 120 escudos anuales y abono 
del valor de las medicinas queseempleen 
en las fam lias poi: s, pagados por tr i
mestres de los fondos municioales. La 
población consta de 515 veciuos, siendo 
por lo tanto partido de tercera clase, y 
no tiene olicma alguna de farmacia. El 
contrato que h t de celebrarse con el 
Profesor, será por cuatro anos^ b»jo las 
bases que establece el Reglamento de 
Sanidad vigente y las condicione* e s t i 
puladas por la Municipalidad y .-.proba las 
por el Exorno. Sr. Gobernador. 

Los aspirantes á dicha titular dirigirán 
sus solicitudes competentemente docu
mentadas al Presidente de dicua Munici
palidad, en.el término de veinte dias, á 
contar desde que aparezca por tercera 
vez este anuncio eo la Gaceta oficial-

Villaconejos 15 oe junio de 1868.— 
El Alca.de Presidenta, Pascual Sánchez 
Garvia. 

PARTE N0_0F1C1AL, 
a 
ANUNCIOS. 
LA POSITIVA. 

aciifiOw'" ' J ' " I L Í ^^>'ií̂  M'i afiJ o 
Sociedad especial minera, 

Mina Guzraana. 
En cumplimiento de lo que dispone la 

ley de sociedides mineras y el regla
mento de esta s >ciedad, se requiere por 
tercera y última vez á don Domingo Pé
rez para que satisfaga los dividendos de 
las acciones que á continuación s- expre
san en casa del tesorero don Cecilio llar* 
cenas , calle de Fuencarral, número 
tienda. Acciones números 126, I ¿1, 128, 
129, 130, 131 . 152, 158, 159 y 187, 
1000 reales vellón, y á den Joaquín 
Ayastuy, números 189, 190, 191 , 192, 
193 y l u í , 600 reales vellón. 

Madrid 25 de junio de 18ÓS.—El Se 
cretario, Francisco I legal .—1703. 
iu.f*,6:i¡ d e l ¿\ • •' , :•- r. 

LA INFALIBLE. 
Sociedad especial minera. 

Mina Elena. 
En cumplimiento de lo que previene la 

ley de socielades mineras y el regla
mento de esta sociedad, se requiere por 
tercera y última vez á don Üomingj P é 
rez para que satisfaga los dividendos 
que adeudan las acciones que á conti
nuación se espresan, en casa del tesorero 
don Manuel Gamez Pal ie rne , calle del 
Barco, número . coarlo segundo. Ac -
ciones 1 Ü 7 . 183, 189, 191, 195, 19 i , 
205, 2 0 4 . 2 0 5 y 206, 800rea les . 

Madrid 19 de junio de 1 8 6 8 . — El S e 
cretario. J . A. Z a p a l e r . — 1 7 0 9 . 

trtTOP, D. J U A N A S T O M O GARCÍA. 

I m p r o n t a d e l m i s m o , A l m i r a n t e , 7 . 
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